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RESOLUCION

(30/12/2025)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA LA TARIFA DEL VALOR DEL PRIMER
PAGO PARA EL TRÁMITE DEL PASAPORTE PARA LA VIGENCIA 2026”.

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las establecidas
en el Decreto Ordenanza No. 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024; la
Ordenanza 048 de 2025 y;

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia indica que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones.

2. Que mediante la Resolución No 6888 de 2021, el Ministerio de Relaciones
Exteriores reguló las disposiciones referentes a los pasaportes en, los artículos 1° al
8 señala las clases de pasaportes a saber; pasaporte ordinario, ejecutivo, de
emergencia, libreta de tripulante, entre otros.

3. Que mediante el Decreto No. 2018070002503 del 31 de agosto de 2018, el
Gobernador de Antioquia adicionó en un 0.7 de un (1) SMDLV la tarifa del valor del
pasaporte, con destino a la financiación de la política pública para la atención a la
ciudadanía; y en el artículo 2°, indicó que ese valor sería actualizado anualmente
conforme al salario mínimo legal vigente, quedando en un valor de cuarenta y un mil
pesos m/l ($41.000).

4. Que la tarifa del primer pago de los pasaportes se compone de los siguientes
conceptos: (i) Estampilla Pro electrificación Rural; (ii) Política pública para la
atención a la ciudadanía; (iii) Impuesto de timbre nacional.

5. Que conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 523 del Estatuto
Tributario, los instrumentos sin cuantía causan una tarifa especifica de 1.5 UVT,
encontrándose dentro de ellos los pasaportes que se expiden en el país.

6. Que mediante la Resolución 000238 del 15 de diciembre de 2025, expedida por
la DIAN; la Unidad de Valor Tributario -UVT- aplicable para el año 2026 quedo fijada
en la suma de Cincuenta y Dos Mil Trescientos Setenta y Cuatro pesos ml
($52.374.oo).

7. Que la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano
del Ministerio de Relaciones Exteriores conforme al artículo 78, numeral 13, de la
Resolución 9709 de 2017, del Ministerio en mención, informa al Departamento de

   

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RESOLUCION

(30/12/2025)

Antioquia mediante comunicación del 29 de diciembre de 2025, que a partir del 1 de
enero de 2026, el valor del impuesto de timbre para la vigencia fiscal 2026 quedará
en setenta y nueve mil pesos ml. ($79.000.oo).

8. Que de acuerdo con el artículo 338 de la Ordenanza 48 de 2025; la tarifa para el
concepto de estampilla pro electrificación rural, corresponde al mismo valor fijado
para el impuesto de Timbre Nacional.

9. Que el Gobierno Nacional fijó el Salario Mínimo Mensual Legal vigente para el
año 2026 en la suma de un millón setecientos cincuenta mil novecientos cinco
pesos ML. ($1.750.905.00), correspondiendo a un salario mínimo legal diario el
valor de Cincuenta y Ocho Mil trescientos sesenta y tres pesos ml. ($58.363.oo).

10. Que la segunda tarifa se regula de conformidad con lo dispuesto en la
Resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores No 9486 del 02 de octubre de
2024, acto administrativo mediante la cual se ajustaron las tasas que deben pagar
los usuarios, por el servicio que presta el Ministerio de Relaciones Exteriores, con
destino al Fondo Rotatorio adscrito a ese Ministerio.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el valor de los conceptos que integran el primer
pago para el trámite del pasaporte ordinario y ejecutivo, para el año 2026 quedando
así:

CONCEPTO FORMULA VALOR
Estampilla pro
electrificación rural

1.5 UVT=1.5*52.374 $79.000

Política pública de atención
a la ciudadanía

(SMDLV/30)*0.7=(1.750.905/30)*0.7 $41.000

Impuesto de timbre nacional
(DIAN)

1.5 UVT=1.5*52.374 $79.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar la tarifa del primer pago para el trámite del pasaporte
ordinario y ejecutivo para el año 2026 en ciento noventa y nueve mil pesos M/L
($199.000).

ARTÍCULO TERCERO: Ajustar el valor de los conceptos que integran el primer
pago para el trámite del pasaporte de emergencia y la libreta de tripulante,
quedando así:

CONCEPTO FORMULA VALOR
Estampilla pro
electrificación rural

1.5 UVT=1.5*52.374 $79.000

Política pública de
atención a la ciudadanía

(SMDLV/30)*0.7=(1.750.905/30)*0.7 $41.000.

   

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RESOLUCION

(30/12/2025)

ARTICULO CUARTO: Fijar la tarifa del primer pago para el trámite del pasaporte de
emergencia y la libreta de tripulante para el año 2026 en ciento veinte mil pesos M/L
($120.000).

ARTÍCULO QUINTO: Los Valores totales de las diferentes modalidades de
pasaportes que regirán a partir del 1 de enero de 2026, en el departamento de
Antioquia, son las siguientes;

CONCEPTO VALOR 2026
Pasaporte Ordinario Electrónico 310.000
Pasaporte Ejecutivo Electrónico 443.000
Electrónico Pasaporte de Emergencia con Zona de Lectura
Mecánica

312.000

Trámite de libreta de tripulante terrestre 186.000
Libreta de tripulante terrestre renovación 153.000

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga la Resolución número 2025060000001 del 01 de enero de
2025.

ARTÍCULO SEPTIMO: Publíquese el presente acto en la Gaceta del Departamento
de Antioquia de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 15 de la Ley 2080 de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Medellín, 30/12/2025

ROSA MARIA ACEVEDO JARAMILLO
Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos

Proyectó
Nombre: Wilson Zapata Gil. Cargo: Profesional Jurídico
Pasaportes

Fecha:30/12/2025

Revisó Nombre: Alexandra Sánchez Marín, Directora Pasaportes Fecha: 30/12/2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra
responsabilidad lo presentamos para firma

   

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RESOLUCION

(31/12/2025)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

GERENCIA DE CATASTRO DE ANTIOQUIA

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REAJUSTE DE LOS AVALÚOS
CATASTRALES PARA LA VIGENCIA 2026.

EL GERENTE DE LA GERENCIA DE CATASTRO, en ejercicio de las facultades legales

conferidas, en especial, mediante la Ley 14 de 1983, la Resolución 1040 del año 2023

modificada parcialmente por la Resolución 746 de 2024, expedidas por el Instituto

Geográfico Agustín Codazzi, el Decreto Departamental 2018070000479 del año 2018 y la

Ley 2294 del año 2023, en consonancia con las demás disposiciones legales que regulen

este acto, y

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con los Decretos Legislativo y Departamental Nos. 1556 de 1954 y 199 de
1954, respectivamente, fue creada la Oficina de Catastro del Departamento de Antioquia
y se le concedió la calidad de autoridad catastral.

En fecha del 16 de febrero del año 2018 con el Decreto Departamental 2018070000479 se
creó la Gerencia de Catastro del Departamento de Antioquia. De acuerdo con el Decreto
con fuerza de ordenanza 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, es una
dependencia adscrita al Departamento Administrativo de Planeación

La Gerencia de Catastro Catastro Departamental, entidad adscrita al Departamento
Administrativo de Planeación, es la autoridad catastral y/o gestor catastral en 113
municipios del Departamento de Antioquia.

De conformidad con los artículos 6° de la Ley 14 de 1983 (modificado por el artículo 75 de
la Ley 75 de 1986), el 8° de la Ley 44 de 1990 y 6° de la Ley 242 de 1995, corresponde al
Gobierno Nacional determinar el porcentaje de incremento de los avalúos catastrales.

El citado artículo 6° de la Ley 14 de 1983 hace alusión a la competencia de las autoridades
catastrales para reajustar los avalúos catastrales, para vigencias anuales, en el intervalo
entre los actos de formación o actualización del catastro, elaborado de acuerdo con los
artículos 4° y 5° ibídem.

El artículo 4.5.1 de la Resolución 1040 del año 2023, modificado por el artículo 11 de la
Resolución 746 del año 2024, expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi,
dentro de la clasificación de las mutaciones catastrales, contempla las de

   

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RESOLUCION

(31/12/2025)

cuarta clase, definidas como "los cambios de los avalúos catastrales que pueden ser a
solicitud de parte o de oficio por parte del gestor. Esto incluye el reajuste anual establecido
por el artículo 6 de la Ley 14 de 1983, el artículo 6 de la Ley 242 de 1995 y el artículo 190
de la Ley 1607 de 2012, o las normas que los modifique, adicione o derogue…”

El Gobierno Nacional expidió el Documento CONPES 4177 del 23 de diciembre de 2025
“Reajuste de avalúos catastrales para la vigencia 2026" y, a la fecha, Presidencia de la
República no ha publicado el respectivo decreto mediante el cual determina los porcentajes
de reajuste de los avalúos catastrales para la vigencia 2026.

La Gerencia de Catastro - Departamento de Antioquia, como autoridad catastral, en los
términos del citado decreto, ordenará, en el resuelve del presente acto, los respectivos
reajustes para los avalúos catastrales de los predios ubicados en el departamento de
Antioquia, excepto los ubicados en los municipios de Barbosa, Bello, Copacabana, El
Retiro, Envigado, Girardota, La Estrella, Marinilla, Medellín, Rionegro, Sabaneta y
San Vicente Ferrer.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar, en los términos del Documento CONPES 4177 de 23

diciembre 2025, el reajuste en los avalúos catastrales urbanos y rurales correspondientes

a la vigencia 2026 para los predios ubicados en el departamento de Antioquia, excepto los

predios localizados en los municipios de Barbosa, Bello, Copacabana, El Retiro,

Envigado, Girardota, La Estrella, Marinilla, Medellín, Rionegro, Sabaneta y San

Vicente de Ferrer, así:

Para los predios urbanos no formados y no actualizados durante la vigencia del año 2025,

se reajustarán a partir del 1° de enero de 2026 en un tres por ciento (3%).

Para los predios rurales no formados y no actualizados durante la vigencia del año 2025,

se reajustarán a partir del 1° de enero de 2026 en un tres por ciento (3%).

ARTÍCULO SEGUNDO: Los avalúos catastrales de los predios urbanos y rurales formados

o actualizados durante el año 2025, o que hayan sido objeto de ajuste automático del

avalúo catastral durante el 2025 en virtud del artículo 49 de la Ley 2294 de 2023, y que

entran en vigencia a partir del 1° de enero de 2026, serán los

establecidos mediante los respectivos actos administrativos de entrada en vigencia de los

procesos de formación o actualización catastral o la aplicación de la metodología de

   

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RESOLUCION

(31/12/2025)

actualización masiva de valores catastrales rezagados definida por el IGAC

respectivamente, por lo cual no serán objeto del reajuste definido en la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de

administración de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de

interés en cualquier momento, a partir del día siguiente a la fecha del reajuste de los

avalúos cuando considere que el mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior,

de conformidad con el procedimiento definido para la revisión de avalúo catastral

establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 746

de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los

términos de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 31/12/2025

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE

Aprobó Luis Fernando García Estupiñán

   

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